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CUANTIA12900,000,00.=-= 

"En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provin- 

cia del Guayas , República del Ecuador , hoy día Jus-   
  

Er”-<to Tama €. ves quince de ENERO de míl novecientos ochenta 
  ..BOGADO 10 

Gv”” quil Ecuad quíl Ecuador 11 y siete ; ante mí, ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES ,N 
  

12 
TARIO DECIMOCUARTO de este cantón , comparece en la 
  

13 celebración de la presente escritura , el señor ER= 
  

14 
NESTO PALADINES MOSQUERA , quíen declara ser dé es- 
  

15 tado eivil casado, Ejecutivo ,a nombre y  n repre» 
  

16 sentación de la Compañiía  " INDUSTRIAS UNIDAS C.LTDA.”, 
  

17 
en su calidad de Gerente , según consta del documén- 
  

18 to habilitante que se incorpora en la presente  ma- 

tris¿ «ecuatoriano , mayor de edad , domiciliado en esta 
  

ciudad , hábil para contratar y a quíen de conocerlo 
  

rm 20 

21 

22 

doy fé. -» Bien instruído «n el objeto y resultados de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

23 

24 

ESTATUTOS ,a cuyo otorgamiento : procede con entera li» 

bertad , para que sea elevada a escrítura pública ,me 
  

25 presentó la minuta y documento habilitante que son 
  

26 del tenor literal siguiente 1“ MN 17N U TA4s1» 
  

27 SEÑOR NOTARIO 13 - Sírvase autorisar e incorporar en 
  

7   2   el registro de escrituras públicas a eu digno cargo ,uña 
  

uv/, 
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de Aumento da Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía denominada "Industrias Unidas C,Ltda." , 
  

  

de conformidad con las siguientes cláuslas 1 - =»-- 
  

Lcda 1 INTERVINIENTE. + 
  

_A la celebración de la presente escritura ,comparece 

la compañía - "Industrias Unidas C.Ltda.” ,con domicip 
  

lo en esta ciudad , representada por su Gerente 
  

señor Ernesto Paladines Mosquera, debidamente autori- 
  

  

gitina esta intervención con el respectivo nombra - 

míento inserito ,tal como consta de la copía del 
  

acta de dicha Junta y del nombramiento que se los 
  

acompaña para agregarlos al final de este lustrumento.-- 
  

3 ANTECEDENTES . -» a) Mediante escri» 

tura Pública celebrada en esta ciudad, el día siete 

de diciombre de míl novecientos setenta , ante el 

  

  

Notario doctor Jorge Maldonado Renella ,é inscrita 
  

el diecinueve de enero de mil novecientos setenta 

y uno , en el Registro Mercantil de esta cantón , 
  

los sefióres Jorge Marcet Alujas y Ernesto Paladines 
  

Mosquera domiciliados en esta ciudad y de nacionali 
  

dad «tuatoriana ,constituyeron la compañía denominada 
  

"Industrias Unidas C. Ltda, * ,con un capital de: 
  

cincuenta mil sucres dividido en cincuenta partici- 
  

  

paciones de un valor nomínal de un mil sucres cada 

una, iguales e indivisibles ,que fueron suscritas y 
    pegadas Íntegramente por los prenombrados socios , en 
    la siguiente forma + el señor Jorge Marcet Alujas ,Cuaren- 
  

,)
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ta y cinco participaciones de un mil sucias ¡CS 

de una; y, el señor ' Ernesto Paladines al 

so participaciones de un uil sucres cada una Y 

2
0
"
 
y     

  

biéndose estipulado el plazo de duración de esta 
  

compañía en treinta años que están trauscurriendo 
  

desde la antedicha fecha de inscripción en * el Re- 

gistro Mercantil. b) En cumplimiento del Decreto Su- 
  

premo número ochocientos setenta y ocho publicado 
  

2 

en el Registro Oficial  mmero  clíento sesenta y 
  

uno del treinta y uno de agosto de mil nove” 

clentos setenta y seis , la Junta General Extraor- 

dinaria de esta compañía "Industrias Unidas C.Ltda.”, 

celebrada el día doce de agosto de mil novecient 

  
  

_ setenta y siete ,sprobó aumentar el capital de la 
mísma en cincuenta míl sucres más dividido en 
  

_ cincuenta participaciones de un valor nominal de 
  

Un mil sueres cada una ,iguales € indivisibles, 
  

que sumados al capital inicial de cincuenta míl 
  

sueres ,dió el total de cien mil sueres , que re- 
    

quería el mencionado Decreto Supremo ,como capital 
  

wínimo para las compañías limitadas habiendo 
  

mído y pagado este aumento únicamente el socio se 
  

Jorge Marcet Alujas quien entregó en dinero efecti 
  

vo la cantidad de cincuenta míl sucres ,en la le 
  

ja de esta compañía ,tal como consta de la escri 
  

¿pira pública de aumento de capital otorgado.por « 
  

Gerente y representante de esta compañía , el día 
      e veintinueve de agosto de mil uuvecientos setenta y 
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siete ante el Notario 
$ 

imton aDagad        28£te     
Ernesto Tama Costales ,é inscríta el día veinte 
  

de junio de mil novecientos setenta y nueve ,tn 
  

el Registro Mercantil de este mísmo cantón, - El 
  

__ etro socio , señor Ernesto Paladínes Mosquera decla- 

ró en la referida Junta General ,que no deseaba 

intervenír ,como en efecto no intervino en. ese aus 
  

mento de capital. -c) En cumplimiento del artículo 
  

tercero del Decreto Ley número veintícineo que 
  

contiene la Ley Reformatoriía de la Ley de Compa- 
  

filas , publicado en el Registro Ofícial número cua- 
  

. .Eyocientos cincuenta del cuatro de junio de míl nov 
  

  

cientos ochenta y seis , la Junta Ceneral Extraordi- 
  

naría de esta compañía Y Industrias Unidas C.Ltéa,", 
  

celebrada el veintinueve de agosto de mil nova- 

  

  

    
   
   

cientos ochenta y seís aprobó aumentar el capita 

de la misma en novecientos mil sucres más para 

   

  

de el capital total de un millón de suecres ¿di 

¿ vidido en mil participaciones de un mil sucrés 
  

A 

cada wma, YEste aumento de novecientos míl sucres 

ha sido suscrito y pagado por les socios de esta 

compañía ,en proporción a sus actuales participa- 
  

ciones , en la siguiente forma : el socio señor Jorge 

Marcet Alujas ha suscrito y pagado ochocientas cin- 

cuenta y cínco participaciones de un mil sucres 
    cada una ,o sea ochocientos cincuenta y cínco mil 

sueres que los ha tomado de la referida cuenta     

))
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el socio señor Ernesto Paladines Mosquera cuarenth 
  

y cinco participaciones de un mil sucres cada una, 
    

o sea cuarenta y cinco mil sueres,que los ha tomar 
  

do de la indicada cuenta Superávit por revaloriza- 
  

ción de activos fijos; tal come consta del cer- 
  

tificado que se lo acompaña emitido por la conta- 
  

bilidad de esta compañía; y ,d) En la antedicha acta 
  

igualmente consta que la Junta General celebrada el 
  

veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta 
  

11 
y seis resolvió reformar los Estatutos como conse - 
  

12 
cuencia del aumento de enpital que se había aproba- 
  

13 
do ,y por lo tanto la cláusula quinta de la escri- 
  

14 
tura pública celebrada el siste de diciembre de mil 
  

15 
novecientos setenta ante el Notario doctor Jorge Mal- 
  

16 
donado Remnella , «e inscrita el día diecinueve de 
  

17 enero de mil novecientos setenta y uno ,que fue re- 
  

18 

  
  

19 

formada por la escritura pública otorgada el do 

de uayo de mil novecientos setenta y nueve ante 
  

20 
el Notario de este cantón abogado Ernesto Tama cos- 
  

21 
tales, e inscrita el día veinte de junio de ese 
  

22 
mismo año en el Regístro Mercantil de este cantón, 
  

23 
dirá lo siguientes "C LA USULA QUINTAS 
  

24 
El capital de esta Compañía es de Un millón de 
  

25 
sucres dividido en mil participaciones, iguales «e 
  

26 

  
indívisibias de un valor de un míl sucres cada , 
  

27 y que está Íntegramente suscrito y psgado en su to-     28 Y! 
talidad ,en la siguiente forma : novecientas cincuenta 
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participaciones suscritas y pagadas por el señor 
  

Jorge Marcet Alujas yv ciíncuenta parti- 
  

tipaciones suscritas y  pasgadas por el señor 
  

Ernesto Paladines Mosquera . - e)Para dar cumpli- 
  

míento al aumento de capital y reforma de es- 
  

tatuto aprobado eo la referida A et A de 
  

Junta General del veintinueve de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y seis, se int- 
  

ció los trámites en la Intendencia de Compañías, el 
  

día cuatro de octubre de il novecientos ochenta y 
  

seis ,habiéndonos emitido sus respectivos informes 
  

  

los Departamentos Jurídico y de Inspección y Aná- 

lísis de esa Intendencia de Compañías ; y actual- 
  

mente st ha expedido nuevas reformas a la Ley de 

Compañías constantes en la Ley número cíncuenta y 
  

ocho publicada en el Registro Oficial número qui- 
  

nientos noventa y cuatro del treinta de diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y seis , que en su 
  

artículo tercero dispone que el capital de las 
  

Compañías Limitadas no será inferior a Setecientos 
  

mil sucres , disposición que confárma la anterior 
  

disposición legal y está concordante con la antes 
  

mencionada resolución de la Junta General  Ex- 
    

traordinaria de esta compañía . - - - +» + + - =. 
  

TOER CER A +3 AUMENTO DE CAPITAL . == 
  

  

  ¿Qu le e ELIMINA 

  

  
de la Compañía " Industrias Unidas C.Ltda." ,y 
  

Paladines Mosquera ¿en su calidad de Gerente 

)
,
 

J 
) 
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A 

    

   

  

ON, 

A 

05 y a 

la debida autorización de la Junta Gdieral .de 

_ esta compañía , deulara que ,el capítal detia cor 
paña se lo aumenta en novecientos mil sueres más, 
  

dividido en novecientas participaciones de un valor 
    nominal de un mil sucraes cada una iguales e in- 

divisibles ,que han sido pagados por los socios d 
  

esta compañía , en proporción a sus actuales par-   
  

ticipaciones, en la siguiente forma ; el socio señor al 

ge Marcet Alujas ha pagado en su totalidad ochocí 
  

tas cincuenta y cinco participaciones de un  míl 
  

sueres cada wma , o sea ochocientos cincuenta y el 
  

mil sucres ,que los ha tomado de la cuenta “Super- 
  

  

ávit por revalorización de activos fijos "; y ,el socia 

señor Ernesto Paladines Mósquera ha pagado en su to- 
  

talidad cuarenta y cinco participaciones de un mil 
  

sueres cada una, o ses cuarenta y cinco mil sueros , 
  

que los ha tomado de la cuenta "Superávit por reva- 
  

lorízación de activos fijos " ; conforme consta del 

certificado enítido por la contabilidad de esta com- 

pañía . -- Gocbluccónnbaiond, : REFORMA DE LOS ES* 
- TATUTOS. - YEl miswo señor Ernésto Paladines Mosque- 
  

ra por los derechos que representa de la Compañía 

"Iadustrías Unidas C.Ltda.” , y con la dabida auto- 
  

rización de la Junta General de esta compañía, 
  

tembián declara que como consecuencia del aumento 

de capital determinado en la cláusula precedente 
  

y tal como lo resolvió la antes indicada Junta Ca- 
    HZ neral Extraordinaria de la prenombrada compañía ,se     
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reforma la cláusula quinta de la escritura públi- 

ca que contiene el contrato y los astatutos de 

esta compañía , celebrada el siete de diciembre de 
  

mil novecientos setenta ante el Notario doctor Jor+ 
  

ge Maldonado Remnnella ,e inscrita el  discinueve 
  

de euero de mil novecientos setenta y uno en 
  

el Registro Mercantil de este cantón , así como 
  

se reforma la cláusula tercera de la escrítura 
  

pública celebrada el dos de mayo de mil novel 
  

cientos setenta y nueve , ante el Notarío de es- 
  

—— al veinte de junio —de ese mismo año—en—el Regis 
tro Mercantil de este mísmo cantón cláusula por 
  

   

    

+ 
la que se reformó la antes mencionada 

  

FA SANO 4. de 

quinta de los estatutos originales cuando sa sumen» 

tó el capital en cinguenta míl sueres más , y por 
  

lo tanto la eláusula quinta de los Estatutos di» 
  

rás CLAUSULA QUINTA .- El capital de esta compañía 
  

es de UN MILLON DE SUCRES , dividido en mil 
  

participaciones iguales « indívisibles de um va?» 
  

lor de un mil sueres ¿ada una, y que está Ín- 
  

tegramente suscrito y pagado «en su totalidad ,en la 
  

siguiente forma : Novecientas cincuenta participaciones 

suscritas y pagadas por el señor Jorge Marcet 

Alujas ¡yv cincuenta participa 
  

ciones suscrítas y pagadas por el aeñor— 
  

Ernesto Paladines Mosquera e Ass 
      CONCLUSION o, >Agregará usted señor 
  

___ te eantón , abogado Ernesto Tama Costales,e inscrita 

) 

 



5. 

     

  

  

  

06 A 

) Motario ,la copia del Acta de Junta Gene 2 El 
, certificado de contabilidad y la copia del | do 
3 miento del Gerente que se los acompaña , y cumpla 9 / 

¿| com las formalidades de estilo para el perfecciona» 
5 míento de esta escritura . -firmado) doctor Jorge     

Negrón Fischer . » Abogado. Registro número doscientos 

setenta y seis " . - HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

DA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. -=» D 0 CU 

  

  

  

  

  

Demo Guarto 9 MEN TO HABIL 1 TA NT OE 1” "Guayaquil, 
Er»-<ta Tama C. 50 treinta de agosto de mil novecientos ochenta y 

Gu” quil Ecuador y cuatro. » Señor Ernesto Paladines Mosquera . Cíu- 

19 dad . - Estimado señor :Cúmpleme comunicarle que ,la 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía " Industrías Unidas C.Ltda." ,en su reunión 
celebrada el día de hoy ,tuvo a bien reslegír a 

13 
  

14 
  

15 
    usted «en el cargo de GERENTE de esta com 

pañía ,poxr el período de cuatro años de acuerdo 

con la déusula décima primera de los AN 
Sociales , y que comenzarán a contarse desde la £ 

de inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del cantén Guayaquil. - Esta compañía fue 

22 constituída mediante escritura pública celebrada 

93 el Notario de este cantón , doctor Jerge Maldonado 

«Rermnella el día siete de diciembre de míl nov 

cientos setenta é inscrita en el Registro Mer 

26 til de esta cantón ,el día diecinueve de enero 

27 de mil novecientos setenta y uno ,escrítum en la 

tz cual constan los Estatutos Sociales que en la le- 

16 
  

17 
  

18 
  

  

    

     

  

   

  

21 
  

  

  

24 
  

25 
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tra b) de la cláusula décima primera establece 

que el Gerente tiene la facultad de representar 

a la compañía judicial y extrajudiícialmente est 

es  ,representarla legalmente, pudiendo actuar sólo 

  

  

  

o conjuntamente con el Presidente , >» Esta compa? 
  

aumentó su capital a cien mil sueres y conse- 
  

cuentemente reformó los Estatutos Sociales según equs- 
  

ta de las escrituras públicas celebradas, la una, 
  

el día veintinueve de agosto de mil novecientos 
  

setenta y siete ante «al Notario abogado Ernaste Ta” 

ma Costales ,é inscrita el día veinte de junio de 

mil novecientos setenta y mueve en el Registro 
  

Mercantil de este cantón , y » la otra ,el día das 
  

  

  

    
  de mayo de mil novecientos ' setenta y nueve ante 

          

ta y nueve en el Registro Mercantil de este can- 
tón. -» El presente documento debidamente inserito , 

   

  

sirve de credencial suficiente para que usted legi- 
  

time su personería como Gerente de la prenombrada 
  

compañía, -Muy atentamente , firmado ) 
  

Jorge Marcet Alujas . PRESIDENTE . = Declaro que acep- 
  

to este nuevo nombramiento de GERENTE de esta 
  

compañía " Industrias Unidas C.Ltda,” - Guayaquil, 
  

treinta de agosto de  míl novecientos ochenta y 
  

cuatro . >» firmado)Ernesto Paladines Mosquera . -»C a r- 
  

tifico. Que con fecha de hoy queda inscrito 
      este nombramiento de fojas veintiocho mil ciento se- 

? 

2)
 

 



    | no. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA JUTIOS DE "If 
UNIDAS C.LTDA.*” CELEBRADA EL DIA 29 DE nu0STO DE 1986: 

* s 

En 'el local socíal. sítuado en la planta baja del, edificio con frente 
a la calle Pedro. Carbo N* 1015 de esta ciudad de Guayaquil, a los - 
veintinueve díás del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y. seis, 
siendo las 15H00, se reunen todos los socios de la compañía denomina 
da. "Industrias Unídas Ca.ltda.", o seanz el Sr. Jorge Marcet Alujas, 
propieterio de 95 participaciones de SÍ 1.000,00 cada una, con dere- 
cho a 95 votos, y, el Sr. Ernesto Paladines Mosquera,. propietario de 
5 participaciones de 5 1.000,00 cada una,. con.deracho a 5 votos;.los 
mismos que représentan todo el capital. pagado de Y 100.000,00 de 8s- 
ta “compañía, y declaran que por unanimidad aceptan la celebración - 

de esta Junta General Extraordinaria y Universal para tratar y resol 
ver sobre los siguientes puntos: 1l.- Aumento de capital conforma a 
las Últimas reformas a la Ley de Compañías; y, .2.- Reforma de los - 
Estatutos de esta compañía, como tonsecuencia del aumento de capital 
que se apruebe, - £sta Junta la celebran de conformidad con el inciso 
22 del Art. 121 en concordancid con el Art. 280 de la Ley de Compa- 
fíds. Preside esta Junta, el titular de la misma, Sr. Jorge Marcet - 

Alujas, y actúa en la Secretaría ' .6l Gerente de esta, compañía Sr. > 
Ernesto Paladines Mosquera.- Como existe quórum legal por estár pre- 
sentes todos los socios de esta”. compañía, al Presidente de esta Jun- 
te la declara legalmente instalada y manifiesta que, de acuerdo con 
el objeto aprobado, se trate sobre el primer punto, es decir, sobre 
el aumento de capital conforme a las últimas, reformas a la Ley de .- 
Compañías. Al respecto, el'mísmo Presidente agrega que, como están - 
vigentes las últimas reformas a la Ley de Compañías, constante en el 
Decreto Ley N* 25 publicado en el Registro Oficial N% 450 del 4'de », 
Junio de 1986, las compañías de responsabiládad limitada deben tener 

como mínimo SÍ 700.000,00 de capital, y como nuestra compañía tiene -. 
$ 100.000,00 con el último aumento que se hízo mediante escritura - 

celebrada el 2 de Mayo de 1979, es mecesario que asta Junta Ceneral, 
tal como ya lo han tratado los socios, debe aumentar su capital, y 
por lo tanto mociona para que esta aumento sea-en $ 900,000,00 más, 

que sumados a los Y 100.000,00 del capital actual, se establezce el 
capital de Un milión de' Sucres;l Este aumento de Y 900.000,00 será - 
pagedo con valores tomados de la cuenta Superavit por revalorización 

de activos fijos,que según el certificado de contabilidad de esta - 
compañía asciende a, Y 17:998, 836,17, cuenta de la cual se tomaría la 
indicada cantidad de. $ 900.000,00, así: para el socio Jorga Marcet - 
Alujas se tomarían Y 855.000,00,y para el socio Ernesto Paladines - 
Mosquera $ 45.000,0031o0 cual estaría en proporción a sus participa- 

ciones actuales, de $ 95.000,00 el socio Jorge Marcet Alujas y de - 
$ 5.000,00 el socio Ernesto Paladines Mosquera. Puesta en considera- 
ción estas exposición y moción, son aprobadas por unanimidad de vo- 
tos, y por lo tanto, esta Junta General resuelve aumentar el capital 
de esta compañía, en Y 900.000,00 más, que serán aportados en la for 

ma aprobada, a fin de que sumado este aumento de S$ 900.000,00 al - 
actual capital pagado de Y 100.000,00 dé el total de $ 1'000.000,00, 
dividido en 100 participaciones de $ 1.000,00 cada una; debiendo al 
efecto hacerse inmediatamente los asientos contables y el trámite - 

legal correspondiente.- A continuación, el Presidente ordena que se 
trate sobre el segundo punto del objeto aprobado, es decir, sobre la 

reforma de los estatutos como consecuencia del aumento de capítal que 

se acaba de aprobar.- Inmediatamente el Gerente de esta compañía ax- 

resa que, como se ha aprobado el aumento del capital en $900.000j00 

, mocíona para que se aprueba la reforma de los Estatutos de esta 

compafíía en lo referente a la cláusula quínta de la escritura públi- 
ca que contiene el contrato y los Estatutos de la misma, celebrada -



! 

el día 7.de Diciembre de 1970, ante sel Notario Dr..Jorge Maldonado 
Rennella, e'inscríta el día 19 de Ensro de 1971; cláusula que fue 
reformada cuando se aumento el capital en Y 50.000,00 más, según la 
escritura otorgada el 2 de Mayo de 1979 ante el Notario de este - 
cantón Ab. Ernesto Tama Costales, e inscrita el día 20 de Junio de 
ese mismo año en el Regístro Mercantil de este cantón.- Puesta en 
"consideración estas exposición y moción, son aprobadas por unanimi. 
dad de votos.- Por lo tanto, esta Junta Ceneral aprueba reformar -. 
la cláusula quinta de las antes referidas escrituras públicas, cláu 
sula que deberá decir lo siguiente: "CLAUSULA QUINTA.- El capital 
de esta compañía es de Un Millón de Sucres dividido en mil partici 
paciones iguales e indivisibles de un valor'de Mil Sucres cada una, 

y que está íntegramente suscrito y pagado en su totalidad,.en la - 
Siguiente forma: novecientos cincuenta participaciones suscritas y 

pagadaB yoo oooro ono noooo- por el Sra. Jorge Marcet Alujas; y cín 
cuenta participaciones suscritas y pagadas o -=--- pOr 

el Sr, Ernesto Paladinés Mosquera",- Una' vez otorgada esa escritu- 

ra, que el prenombrado Gerente entregue en la Intendencia de Compa 
ñlas la respectiva copia de esta última pscritura a fin de conti- 
núar y terminar el trámite de aprobacióni por el indicado aumento y 

de capital y reforma de Estatutos.- No habiendo otra asunto de que 

tratar, el Presídente de. esta Junta concede un receso de cuarenta 
mínutos para que se redacte el acta,» Transcurrido este tiempo, el 
Presidente de esta Junta la.declara reíns 
currentes, y dispone que el.Secretari ea lawypresente acta que es 
aprobada por unanimidad de votos, 0,4ea por ción votos a favor; y, 
finalmente declara terminada esta, reunión.- Lo achado, no vale.- 

/ 
s , 

  

     

7 PRESIDENTE Y SOCIO ' o SECRETARIO=SOCIO 

  
     

  

    

CERTIFICO: Que este documento cortienp el tex o Íntegro del acta. - 
de la Junta General Extraordinária de la compañía "Industrims Uni 

das C.Ltda." celebrada el días 29 de Agouato de (1986, cuyo original 
consta en el Líbro de Actas de la prenombrada 
me remíto en caso necesario.- 

1 

  

Ernesto "Paladines Mosquera 
: GERENTE->=SECRETARIO 

6 -=, 1 

4 

ada con los mísmos con 

ompañía, y al que -. 
) 

) 
) 

) 

 



(5) A 

INDUSTRIAS UNIDAS CIA, LTDA. 

Km. 4.5 Av. Juan Tanca Marengo - Teléfono: 272902 Casilla 3327 - Guayaquil Ecuador 

  

Convertidores dd Poo E 
s S "| o 

o. 

Guayaquil, 21 de Noviembre de 1986 

Señores . 
e SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

Muy Señores Nuestros: 

Por medio de la presente, el Contador de la Emprese, Sr. CESAR 
VILLAFUERTE A., com Registro No. 0.502 certifica haber hecko los 

asientos contables respectivos para la ampliación del Capital 
de la empresa sa le suma de UN MILLON 00/100 SUCKES.- (S/11000.000 ,-2 

Sin otro particular por el momento, nos a 

tent 
oro S sE CÍA. LTOA . 

_ e ltis | laN 
f JUAN MARGE ON 

    NOD. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 09 
a 

e 3 

CERTIFICO: Que en el diario “El TELEGRAFO! en su edición correspon- 

diente al día miércoles privero de abril de míl novecientos ochenta 

y stete (Año 104 No. 37.395) se ha publicado el extracto de Ya escrí 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de da com- 

pañía de responsabilidad linttada denominada “INDUSTRIAS URIDAS €. - 

LTDA", con la razón de su aprobactón.- Guayaquil, abril Y de 1987. 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS - OFICINA GUAYAQUIL 

nse/. 

 



  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
““” ABOGADO 

Guayaquil Ecuador 
AA, 11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

  

O 
pata. y siete a veintiocho mil ciento sesenta yochbi,.. 

vVúmero siete mil treinta y nueve _ del Registro Mer-|-. 

cantil_ y anotado bajo el _ número diez mil ochocientos 

¡ siete del Repertorio .-- Guayaquil , siete de septiem 

bre_ de mil novecientos ochenta y cuatro . - El Regís- 
  

|  Etrador Mercantil. - firmado ) abogado Héctor Miguel: Alcf 
  

var Andrade. - Registrador Mercantil del cantón Guaya + 

——quil.-Hay un sello "_, -- SON COPIA S .= Que- 

dan agregados a mi registro formando parte integrante 

  

  

de esta escritura y para que se copien en todos y 

cada uno de los testimonios que de élla se diíeren: 
  

la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de "INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA." 5y , el certifi- 

cado de contabilidad . - Esta escritura está exenta dell 

  

  

  
2 . " £ . 

mero : setecientos treinta y tres ,jarticulo primero de 
  

  

ta _ y cinco ; publicado en el Registro Oficial número 

| ochocientos setenta y ocho de fecha veíntinueve de 

agosto del” misqo año . - L E IDA esta escritura de 
  

princigío a fin ¿Por mí el Notario en alta voz al compar 

  
ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el Notario.= 

  PEO 

  

  

    
    

  
A 

pago de ¡impuestos según consta del Decreto Supremo nú 

reciente , éste lá aprueba en todas sus partes ,se afirmh, 

DOY, FE. Enmendados ¿0 Ltda. AÚMETO Co Ltda .Valen.Enmendado :un. Va- 

v 

fecha veintidos de agosto de mil novecientos setenk-. 

TA A) A PA le A 

< A Clettin— 
Po TT GERENTE eo 

ERNESTO PALADINES MOSQUERA 
GERENTE.-C.C.1£0900827817_C.T.401672 Vot.173-285. 

CIA.''INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA. " RUC 0990021066001. - Fir-> 

 



10 

11 

19 | 
13 DO EL 

28 

mado >) 

AZ 
  

LE £L 
  

    

  

> BARRY 

: SE OTORGO AN= 
  

TE MI ¡0n 2% de óllo, confiere. este TERCER 
  

TE STIMONTOS,) en ocho fojas útiles, 
  

que sello y firmo en Cuayaquil , dos de febrero de 
  

míl novecientos ochenta y aleta. - 

  

  
  

: = E, e mA - . . SETE 07 A a E | A A L— 
La EU ABG: ERNESTO TAMÁ OOSTALE: o 

  

  

    
  

  

  

  

  

14 | - ES Notarío Décinto Cuc:fa vel Cantón Guayaquit 
DS ses => 

16 
17 |: . DOY FE.-Que en esta fecha y en cumplimiento a lo ordena- 

sel. _de por el señor Intendente de Compañías ,en Reselusi 

10 --N-67-2-2=1-00783 jexpedída el 31 de marzo de 1.987, sn 

so [> "6. nota de su aprobación ,al margen de la escritura matríz 

an que su refiare la copía precedente »- 

2 | Ouayaquil, Abril 2 de 1.987.>—, NAS 
  

  

  

    
  

  

  

CEPPIFICO: Que en Cum 
    Se 

) 
) 

) 

 



E Y | 

plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 87-2=2-1-00785, dictada el 
31 de Marzo de 1.987, por el Intendente de Compañias, queña inscrita en 

ta oseritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TA de "INDUSTRIAS UNIDAS C. LTDA,*", de fojan 16.105 a 16.121, núme 

. 304 Regiatro Meresnti1, Libro de ladustriales y dr rd 

el 10.415 del Repertorio.- Guayaquil, Za 

    

  

ton ochenta y sisto.- El Registrador po 

  

CERTIFICO: Que con ferha de hoy, queda archivada 

esta escritura, e cuwepliuiento de lo dispuesto un el Decreto 733, dieo- 

tado el 22 de Aguste de 1.975, por el Presidente de la República, publi 

dado en el Registro Oficial NO 3, de Agosto de 1,975.-Guayaquil, 

Agosto tres de mf iete.- El Registrador Mercan- 

til. 

   

  

   

  

CERTIFICO: Que de confofsidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del CS 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 730, se ha fijado 

y se mantendrá fijo durente seís mesos en la Sala de este Pespacho, un 

Extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, Agosto tres mil y 

cientos ochenta y utete.” El Registrador 

    

   

  

  

   
   

AB” HECTOR MIGUEL ALCIVAf 
Registrador Mercantil del 

  

  

 


